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REGLAMENTO PARA ASISTENTES AL FESTIVAL ESTACIONARTE 4X4 BJ 

 
 
Aspectos generales 
 

1. El ingreso a la explanada deberá realizarse con anticipación y, mientras sigamos en semáforo 
naranja, podrán ingresar vehículos únicamente, con hasta cinco pasajeros portando 
cubrebocas. 

2. No se podrán apartar lugares para otros vehículos. 
3. Podrán ingresar alimentos y bebidas (no alcohólicas), bajo supervisión ocular del personal de 

la Alcaldía. 
4. En todo momento se deberán seguir las indicaciones del personal. 
5. Los baños más cercanos se encuentran dentro del Parque de los Venados. 
6. La Alcaldía no se hará responsable por robos o daños de cualquier tipo. 

 
Ingreso, acomodo y desalojo 
 

1. Mientras sigamos en semáforo naranja, no se permite el acceso a peatones. Únicamente a 
vehículos. 

2. El acceso se permite durante las 2 horas anteriores a cada función. 
3. Queda estrictamente prohibido ingresar armas, explosivos, objetos punzocortantes, mascotas 

y todo objeto que pueda poner en riesgo a los asistentes. 
4. El personal de la Alcaldía da acceso e indica el lugar de aparcamiento.  
5. La velocidad máxima dentro de la explanada es de 10 km/hr. 
6. Los espacios entre los automóviles contemplan las dimensiones y rutas adecuadas, por lo 

que está estrictamente prohibido moverse de su lugar asignado.  
7. Una vez dentro de la explanada, los vehículos deben permanecer hasta el término de la 

función. En caso de emergencia, se debe notificar al personal (no está permitido el 
reingreso). 

8. Al término de la función, deben esperarse indicaciones del personal para evacuar, a fin de 
realizar de manera ordenada y ágil el desaforo.  

 
Medidas de protección civil y seguridad 
 

1. Atender los protocolos de Protección Civil indicados al inicio de cada función.  
2. Portar cubrebocas y tomar distancia de 1.5 mts. entre una persona y otra cuando por razones 

de fuerza mayor se descienda del vehículo. 
3. Los asistentes que alteren el orden público serán retirados del evento por parte del personal 

de seguridad, junto con todos los acompañantes del vehículo. 
4. En caso de emergencia, deberá descender de su vehículo para evacuar a pie. Los vehículos 

permanecerán en la explanada hasta que el personal de Protección Civil autorice su 
movilidad.  

5. Por su seguridad, contamos con personal paramédico por cualquier eventualidad. 
 
 
 


